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Vencimiento6.'

9.a Tramitación de los préstamos

Los ganaderos que dispongan -dé la correspondiente acredita~
ción podrán solicitar los préstamos de la entidad financiera
concertada' Que libremente elijan, hasta el 15 de enero de 1986.

Las entidades financieras deberán· resolver sobre .Ios préstamos
solicitados en ·el plazo máximo de quince díás a partir de su
presentación.

Las entidades financieras deberán comunicar al SENPA quince
nalmente la concesión de los préstamos correspondientes. mediante
la remisión de la .copia del certificado prevista para este fin.

10. Compromisos que ·debe aceptar el solicitante del. préstamo

10.1 Adquisición de ,los cereales.-En el plazo de quince días.
comprar los cereales objeto de la petición del prestamo. En 'el

Con carácter general los préstamos con sus intereses correspon
dientes deberán cancelarse antes del 31 de mayo de 1986.

7.a Garantías

La exigencia de garantías de los prestamos que se conceden será
determinada pOr la entidad financiQra prestamista. pudiendo acep
tarse, en su caso. los avales expedidbs por la Asociación de Caución
Agraria (ASICA). '

8.a Acreditación

de otoño-invierno con destino al consumo en sus explotaciones un
interés del 12 por 100 anual, incluidos todos los conceptos.

las agrupaciones de ganaderos. cualquiera que sea su forma de
asoc1ació.n. abonarán por estos préstamos. también incluidos lodo~

los conceptos. un interés del 10 por 100 anual.
5.2 Intereses para.los prestamistas.-EI FORPPA. a través del

Banco de Crédito Agrícola, abonará a las entidades financieras
concertadas con el Organismo el diferencial de intereses entre el
tipo pactado con dichas Instituciones y el que resulte para los
ganaderos de acuerdo con el epigrafe anterior.'

5.3 Cláusula adicional de los contratos de préstamos.-Las
entidades financieras prestamistas podrán instrumentar los presta
mos a los ganaderos señalando en fos contratos el tipo de interes
pactado con el FORPPA, e incorporando una cláusula adicional en
la que conste que el montante total de intereses se minorará en la
cantidad correspondiente recibida del FORPPA en concepto de
subvención a Jos intereses. de acuerdo con el epígrafr antenor.

Én los casos de incumplimiento de las nonnas relativas a la
adquisición 'j destino de los cereales. falta de comunicación a la
AdministraCión de los consumos realizados. u otros requisitos
establecidos en la presente resolución, el FORPPA no hará efectiva
la subvención correspondiente al diferencial de intereses del
préstamo; que deberá abonarse, consiguientemente por el prestata
rio.

5.4 Abono de los intereses.-Los intereses se abonarán en el
momento del reintegro del préstamo. que en ningún caso podrá ser
posterior a la fecha de su vencimiento.

5.5 Intereses de demora.-En todo caso. si los préstamos no se
devuelven dentro de los plazos previstos. serán de aplicación los
Intereses de demora que al efecto tenga establecidos la entidad
financiera prestamis{a. .
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l.' Finalidad

2.- Prestótarios

EsPecie

5.a Intereses

5.1 Los intereses para los prestatarios.-Los ganaderos indivi
duales abonarán por los prestamos para la adquisición de cereales

. Los préstamos concedidos a cada interesado no podrán ser
superiores a. 3.000.DOO de pesetas para el conjunto de los cereales
en el caso de ganaderos individuales o agrupados colectivamente
para esta finalidad, o/a 75.000.000 de pesetas para entidades
asociativas con personalidad jurídica propia.

No obstante, los ganaderos que ya habían concertado créditos
con anterioridad al Real Decrero 2126/1985. al Que se refiere la
presente Resolución, podrán sobrepasar dichos límites en un 20 por
lOO para el conjunto de préstamos obtenidos en la presente
campaña destinados a la adquisición de cereales. '

Los préstamos alcanzarán como máximo el 70 por 100 del valor
que al precio inicial de garantía señalado en la campaña corres-
ponda a la mercancía a adquirir. . .

Vacuno
Ovino
Porcino
Ayiar ... _..

4.- Cuanria

Los ,p'réstamos se concederán en función de las cantidades de
cereales a adquirir, que en ningún caso podrán ser inferiores al
consumo de tres meses en la explotación, ni superiores al consumo
anual. Para ello. a título indicativo se tendrá en cuenta el siguiente
baremo:

'Los interesados en la obtención de préstamos regulados en la
presente Resolución deberán dirigirse a través de la Jefatura de
Almacen donde radique la explotación ganadera a la Jefatura
Provincial del SENPA. indicando la cantidad de cereales a adquirir
y el volumen del préstamo Que pretende solicitar y expresando su
conocimiento y aceptación de las presentes normas. todo ello de
acuerdo con el modelo de instancia que figura como anejo
número l.
. La Jefatura Provincial del SENPA. previas las comprobaciones

pertinentes, expedirá con original y una copia un certificado (anejo
número 2) en el que se hará Constar la cuantía máxima del
prést:Imo a conceder y la fecha límite de 'su vencimiento. el cual
acreditará al solicitante ante .la entidad financiera a los efectos de
la tramitación del préstamo.

EJ original y la copia se entregarán al solicitante. quien los
entregará en la en~idad financiera para· que la copia sea devuelta a
la Jefatura Provincial del SENPA, expedidora del Certificado.

-------------t------j------- debidamente diligenciada, haciendo constar la concesión del prés
tamo. El original del: certificado se conservará en la entidad
financiera. .

El plazo para la solicitud de estos certificados será desde la
entrada en vigor del Real Decreto' 2126/1985 hasta el 31 de
diciembre de 1985.

•EI plazo para que la Jefatura Provincial expida la certificación
será de Quince días a 'partir de. la fecha de solicitud.

Los préstamos serán concedidos por las entidades financieras.
Bancos. Cajas de Ahorro, Cajas Rurales concertadas con el
FORPPA, cuya relación figura en la Resolución de la Presidencia
del fORPPA de 27 de junio de 1985. publicada en el ~Boletin

Oficial del Estado» número 161, de 6 de julio, y se expondrá .
públicamente en los tablones de anuncios del FORPPA, SENPA, en
las oficinas del Banco de Crédito Agrícola, las Cámaras Agrarias
Provinciales y Locales y las Jefaturas Provinciales del SENPA.

El Banco de Crédito Agrícola pary.icipará en la instrumentadón
de las operaCiones de prestamos en la~ condiciones que se conven
gan con el fORPPA.
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La presente Resolución tiene por finalidad establecer Jas n<?rmas
para la concesión de prestamos a los ganaderos y sus agrupaCIOnes,
con el objeto específico de financiar la adquisición de cereales de
otoño~invierno,destinados al consumo en sus explotaciones.

Los prestamos deherán concederse en función de los cereales a
adquirir, en las condiciones que en la presente Resolución se
establecen.

Los ganaderos, individualmente o agrupados para esta finali
dad, así como las entidades asociativas de-ganaderos con personali
dad jurídica propia, siempre que no pertenezcan a cadenas de
integración Que les suministren pienso y comercialicen el ganado o
sus productos, podrán solicitar los préstamos para la adquisición de
·cereales .destinados al consumo en sus explotaciones.

~.~ Concesión

RESOLUClON de 20 de no,'iembre de 1985, del
FORPPA, por la que se desarrolla el Real Decreto
2126/1985. de 30 de oc/ubre. sobre créditos para la
adquiJición de cereales de otoño·inrierno por los
ganaderos.

limos. Sres.: El Real Decreto 2126/1985. de 30 de octubre.
complementa lo dispuesto en el Real Decreto 367/1985. de 6 de
mano, regulador de la campaña de comercialización de cereales
1985/1986, posibilitando. en estos momentos, el acceso de los
ganaderos a los eré.dilos previstos en la regulación de la campaña
cerealista para compra de cereales de otoño-invierno.

A tal efecto. pre\jo acuerd~ del Comité Ejecutivo y Financiero
del FORPPA en su reunión del día 15 de noviembre..de 1985. esta
Presidencia ha tenido a bien dictar las siguientes normas:
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ANEJO 2

5, A efectos de control por parte del- SENPA. la mercancía
estará situada en el plazo máximo de Quince días, a panir de la
concesión del prés.tamo en los almacenes ubicados en:

6. Que la explotación no se halla incluida en ninguna cadena
de integracióri a efectos de suministro de piensos y comercializa~

ción del ganado Y/o sus productos.

Solicita: Certificación para gestionar 'un préstamo de .
pesetas, correspondiente al por 100 (máximo 70 por 100) del
importe total de las cantidades a adquirir, valoradas a los respecti
vos precios de garantía a la producdón.

(Lugar, feclia y firma.)

Campaña 1985/1986. Certificado número :..:. .

Certificados para la solicitud de préstamos destinados a la· adquisi~
ción de cereales de otoño-im'iern~ al amparo del Real Decreto

2126/1985, de 30 de octubre

Don :...": - .
Jefe ~ro:":incial del Servicio Nacional de Productos Agr~rios de la
PrOVInCia de , : ; ,

Certifi(:o: ..

Que de a(:uerdo con la resolución número 123, de- 20 de
noviembre de 1985. y comprobada la documentación presentada.
concurren en el solicitante los requisitos necesarios para "que le sea
concedido un préstamo por la cuantía máxima que se señala. para
la adquisición de toneladas de cereales destinadas al
consumo en su explotación.

(Calle. plaza. finca)

(pro\incia) (Calle. plaza. tincal

(Provincia)

(Provincia) (Calle, plaza. finca)

(localidad)

(Localidad)

(Localidad)

12. Desarrollo

Por el SENPAse dictarán las pertinentes normas de desarrollo
de la presente Resolución.

13. Entra.da en vigor

La presente ResoluCión entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en. ~l ~Boletín Oficial del Estado».

Lo que digo a VV. 11.
Madrid. 20 de noviembre de 1985.-EI Presidente, Julián Aré-

valo Arias. '

Ilmos. Sres.: Director general del SENPA, Administrador general
del füRPPA, Secretario general del fORPPA, Director de
Servicios Técnicos Agrícolas del fORPPA, Subdirector de Ins
pección y Régimen Legal del füRPPA, Interventor delegada en
el fORPPA. y Director' de ,Servicios Técnicos Ganaderos del
fORPPA. ,.

referido plazo deberá comunicar a la Jefatura ProvmCIal del
SENPA,-expedidora del certificado, la-citada adquisición, así como
ellu@ar donde se encuentren almacenados, confirmando o modjfi·
cando, en su caso, los almacenamientos previstos en la solicitud.

10.2 Destino de los cereales.-El ganadero se compromete a
, Que los cereales adquiridos se destinen únicamente al consumo en

sus explotaciones: _ .
10.3 Comprobación.-Debe aceptar la realización de compro

baciones que respecto a los cereales adquiridos disponga el SENPA,
facilitando las operaciones qu~ resulten necesarias.

11. Cancelación'y exclusión

Sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad a que hubiese
lugar, el. préstamo será cancelado s; se comprobase falsedad en los
documentos presentados para obtenerlo, asi como cualquier otro
incumplimiento de las condiciones previstas en la presente resolu
ción.

En estos supuestos, el infractor se verá privado de la subveñción
del diferencial de intereses concedido por-el FORPPA y podrá ser
excluido de las medidas de regulación y ayudas_ que se concedan
por la Administración durante la presente y tres campañas sucesi
vas.
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Solicitud de certificado para la adquisición de c:ereales de _otoño
inverno al amparo del Real Decreto 2126/1985, de 30 de octubre

Don , ganadero del- término. municipal de ,-·domici-
!iado.en :.. , calle _.., número , '1 documento nacion,al de
Identidad numero ...: en nombre propio o en repr~sentacIon de
........• para lo cual tiene poder según acredita documentalmente,

Declara:

l. Que conoce lo dispuesto en los Reales Decretos 1031/1984,
367/1985 Y2126/1985, Yque conoce y acepta ras normas estableci
das ,en la resolución de~ FORPPA número 123, de fecha 2Q de
nOViembre de 1985. .

2. Que tiene cancelados todos los préstamos. vencidos de los
otorgados por el SENPA. .

3. Que los ~fectivos ganaderos de su explotación y la cantidad
de cereales de otoño-i,nverno.a adquirir con desfino a la misma. son
los siguientes: - .

Efectivos ganaderos
El Jefe pf9vincial.

.................................................................(. .. : ) pesetas

15 de enero de 1986

31 de mayo de 1986

Domiciliolocalidad

Prestamo máximo

Fecha límite para presentación del
certificado en la Entidad finan-
cieTa " 0,.

Fecha límite de vencimiento del
prést~mo .

Diligencia. (A suscribir por la Entidad financiera.)

. Para hac~rco~slar,que al titular del presente certificado le h,
sld~ c~:mc~1O un ~restamo para la adquisición de cereales dI
oto~o-IOvlerno por Importe de pesetat-, con efectos desd<
el dIa " .

y para que c~nsle, a efectos de Id ~stablecido en las normas di
la CItada resoluclOn del füRPPA, expIdo la presente por duplicad<
en .- , a , de-o _ : , de 198 .

Pe~tas

Importe
Kilogramos

-Caillidad de cereales

Clase!
Numero

d,
ubezas

Especie

- Siendo la explotación de tipo; Extensivo O Intensivo D
4. Que la procedencia de la mercancía a adquirir es la

sig~ientl::' _

Tenedor Término
muniCipal Provincia Clase

de cereal
Kilogramos

comprometidos

Por la Entidad financiera.

MINISTERIO DE CULTURA
24952

. Total cereales de otoño-invierno

ORDEN de 17 de octubre de 1985 por la que se
convocan ayudas a jóvenes compositores e intérpretes
de música de cámara. 1986.

I1mC!s. ~res.: Con la finalidad de ofrecer a los j.óvenes composi
tores e mterpretes de música de cámara la posibiliaad de ampliat:'·


